
Diligencia de Entrega de Inmueble 
Radicación No. 680014003020-2023-00691-00 
Demandante: Delia del Socorro Ortega Blanco 

Demandado: Adán Ruíz Rivera 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
RADICADO No. 680014003020-2023-00691-00 
 
Teniendo en cuenta lo manifestado en memorial allegado mediante correo 
electrónico de fecha 04 de diciembre de 2023 por la conciliadora del Centro de 
Conciliación del Consultorio Jurídico de la Universidad Autónoma de Bucaramanga, 
respecto a que fue entregado el inmueble objeto de litigio, y en vista que no hace 
falta trámite alguno dentro del proceso de la referencia, el JUZGADO VEINTE CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, ORDENA el archivo del presente expediente, 
dejando las constancias de rigor en el sistema Justicia Siglo XXI. 
 
Notifíquese y Cúmplase1, 
MAP// 

 
 

Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 209 del 11 de DICIEMBRE de 
2023 a las 8:00 a.m. 
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